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3 : de mil nove- 

4 cientos no - 
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- : ante mi oc 
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| , AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA tora Ximena 

el Y CODIFICACION DEL ESTATUTO. . Moreno de So |: 

0 ol SOCIAL DE LA COMPAÑTA : lines, Nota= | 

; , INT ! , : | 10 , ELECO S.A. ria Segunda =. |: 
| o 

i s 13 - del canton. 

. 
de vnlo__  CUANTTIA:S/100'00 =-| 

13 | - rece el se - , 

' ' 
. 0 E copias ñor ingeniero 

o 55 > arcelo Va - 
b ' 

Ñ 6 llejo Truji- 

| 0 llo, en su calidad de Gerente Gener y Representante | 
b . 

| 18 Legal de INTELEQ S.A/ autorizado expresamente por - 

o | ————la Mmnta General de. z pl —| 

! 20 | documentos habilitantes que se agregan a la pr sente, 

! u| 

Z 22 

E a |- esta ciudad, plenamente capaz, a quien-de conocer doy 

24 fe, me pide elevar a Escritura Publica el contenido = 

25 de la siguiente minuta: SEÑOR NO = 

26 (TARTO:; Sírvase autorizar en el Registro de Es- 

27 1 “crituras Públicas ZO cargo, — una en la que conste = 

2 lá siguiente q    
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cación del estatuto social de la compañía INTELEQ S. 
  

> 

A., de conformidad con las clausulas que a continua 
  

ción se indicanY PRIMERA: COMPA - 
  

RECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 
  

presente escritura, el señor ingeniero Marcelo Va - 
  

llejo Trujillo,/Én su calidad de Gerente Seneral y 
  

L 

  

Representante Legal de INTEL S.A., autorizado ex- 
Z 

presamente por la Junta General de Accionistas. El - 
  

10 

compareciente es mayor de edad, casagó ' de naciomali- 

dad ecuatoriano” domiciliado en esta ciudad a9/ Quito, 
Y 

y plenamente capaz para contratar. El nombramiento 
  y 

12 |. 
y autorizacion se agregan a este instrumento. - 

  

  

SEGUNDA . - ANTECEDENTES: ' 

a) Mediante escritura pública otorgada el seo de « 
JE 

julio de mil, *—novecientos ochenta y oct ante la No- 
  

taria sogas del canton Quito, doctora Ximena More-— 
  

no de Solines, inscrita en el Registro Mercantil de - 
  

este canton, en el tomo veinte, bajo el numero ciento 
  

cincuenta: y uno del Registro Industrial , el doce de 
  

agosto de ÉL novecientos ochenta y ocho, se procedio 
  

  

a constifuir la compañía INTELEQ S.A.; y, b) La Jun- 

ta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
  

INTELEQ S.A., celebrada el veinte y (cinco de octubre 
7   

de mil novecientos noventa y uno, resolvio por unani- 
  

midad de votos, aumentar el capital social de la com- 
  

pañía en CIEN MILLONES DE SUCRES (s/198:000.000,00), 
  

es decir CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (s/50'000. 000, ¿90) 
  Je 

a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (s/150*096.000, 00), 
      

/ 
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2 

reformando y codificando el estaría ERCE- 
  

RA... O PARTE RESOLUTIVA  :- 
  

Con estos antecedentes, y con el objeto de dar cum- 
  

aumenta . s 

  

  

  

en la referida acta de la sesión de la Junta General   

cuadro -de distribución del aumento de capital, que se 

adjuntan para que usted, Señor Notario, las inserte - 

en este lugar, coño parte integrante y principal de - 

  

  

    

  

  

  

  

  

esta escritura./- "ACTA DE LA 

SESION 2, E L.A TUN TA G E- 

NERAL EXTRAORDINARIA - 

UN TY ERSAJLD DE ACCLILONISS 

TAS DE INTELEOQ sg. 

A, £LELERREKDA. EL VEIN- 

2. A cp DE Oc TU- 

, BRE D-E MIL NOXY EC. N TOS = 

N NOVENTA. y UNO O En 14 ciu- 
    / dad de Quito, el día de' hoy, viernes vespé y cinco - 

  

(s/150'000.000,00); y, b) Todo lo relacionado con es- || 
id 

te aumento de capital, reforma y codificación del_es= | 

| 31 la d o Je IN UR po 

    

/ E 
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34 
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Y 

as 

de octubre de mil novecientos noventa y nó, se reúnen 
  

.en las oficinas de la Compañía INTELEQ S.A., ubica- 

das en ellocal signado mil setecientos cincuenta y 

tres de la avenida Doce de Octubre ( Edificio Puerto 

de Palos), las siguientes personas; 

ACCIONISTAS NUMERO DE 
  

  

  

  

  10 | 

ACCIONES 

Richard Moss H., como Repre- 

sentante 'legal de ORMACO S,A. 4.996 Ll 

RICHARD MOSS H. 1/ 

ROBERT MOSS FERREIRA a 1 / 
  

12 

19 

Richard Moss H., como apodera- 

do general del señor WILLIAM 

MOSS FERREIRA 1/ 
q 

RICHARD MOSS FERREIRA 1/ 

TOTAL: 5.000 Y 

En esta forma, se encuentra presente y bien representa- 

da la totalidad del capital socia éa1 Presidente Ad- 

ministrativo de la Compañia, señor Robert Moss Ferrei- 

ra, consulta a los presentes si desean constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Accio- 

nistas /Ge acuerdo con lo contemplado en el Artículo 

doscientos ochenta da La Ley de Compañías, pará cono- 
e 

cer y resolver sobre los siguientes asuntosé U n 0 .- 
Y 

( 

  

  

Absorcion de Perdidas 

acumuladas: y, Dos A mento 
Yi : 

d e capital o, reforma Y 
    , a 

codificacion ' del estatuto: 

1 
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CASA 

-3- e 

social. Los presentes aceptan, por unanimidad, 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

04 

  

de Accionistas para tratar sobre los asuntos indica- 
  

dos por el Presidente Administrativo de la Compañía, 
  

  

señor Robert Moss Ferreira, con por la cual este - 

instala la sesion y, a las diez hefas, declara formal- 
  

mente constituida la Junta General Extraordinaria - 
  

10 

11 

12 |. 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

Universal de accionistas Aotúa como Secfótario el sus- 
  

crito Gerente General señor ingeniero Marcelo Vallejo 
  

T£ UNO . Procediende a conocer el primer punto - 

del Orden del Día /SA Gerente General, observando -— 
ps 

que hay un superávit por revalorizaciom de activos fi- 
  + 

  

jos/de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
A - 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN SUCRES (S/61'311.591,00) re- 
  

comienda que la Junta considere absorber con parte - 

de dicho superavit por revalorización de activos fijos 

por CUARENTA Y SEIS MILLDNES CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MIL'OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO SUCRES (S/46'1 (874,0) 

  

el total de las perdidas acumuladas por igual valor, 

o explica —que_haciendo esto, <a Í E. 
a 

  

  

  ¡0,7 

que podria destinarse al aumento de capital, - 
  

Despues de las debidas deliberaciones , los accionis- 
  

  

tas resuelven por unanimidad de votos, aprobar el - 

planteamiento hecho por el Gerente Generalz aclaran- 
A, 

7 / ao que esta decisión se la toma sin perjuicio de que 
    las perdidas acumuladas puedan ser amortizadas fiscal- 

MILLONES CIENTO ONCE aa SETECIENTOS DIECIOCHO SU=____| 

de dicho superávit, el mismo - 

) 
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16 |, 
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19 

20 |——— 

21 

22 | ——— 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mente en el A Dogs. Como segundo punto - 

del Orden del Día, el “erente General explica que, ha- 

biendo disponibilidades para hacer un aumento de capi 

“tal, utilizando el superávit 4ór revalorización de - 
a 

activos fijos y un aporte en numerario, frecido exclu- 

  

12 

i 
1 

  
    

sivamente por:la Compañía ORMACO S,A,, debe la Junta 

considerar la posibilidad de utilizaf estos rubros - 

para aumentar el capital social/L, ego del analisis - 

la delibera 

e apita al - 

es decir a CINCUENTA MILLONES DE. SUCRES (58/50'000,000)___ 

a CIENTO CINCUENTS MILLONES DE SUCRES (5/150'000,000), ___ 

utilizando:para este objetoy/ una parte del saldo del 

superávit por revalorizacio ctivos fijos y capi- 

tal fresco en nu respecto al aporte de - 

      

istas señores -—____ o ital fresco j j 

| AO >. Y l 
ichard Moss H,, “Robert, William y Richard Moss Ferrei ___ 

tra, renuncian a su derecho de preferenció en favor de 

Ormaco, per le cual los accionistas. acuerdan.que.el. o 

  

aumento se Hárá de acuerdo con las cifras y detalles 

del cuagéo ión a junto Seguidamente, el - 

Presidente Adrínistrati j iendose a roo 

  

bado el afiento de capital en los términos que antece- 

den, es necesario tambien queyla Junta se pronuncie so- 

bre la indispensable rotojdá que hay que hacer a los -— 

correspondientes articulos del estatuto de la Compañía _ 

  

. ne 4 

y propone que se aproveche la conyuntura para tambien“ “   
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> 

codifica %6, de acuerdo con el siguiente proyecto de 

reforma y codificación: ESTATUTO = o 

Ss 0 c I A L D E I A 

| CO OM OPA Ñ_ 7 a - CAPI 

TUTO PRIMERO AA NO M cm 

BRE DOMICISLID, OQOBTETO 

y DURACION Artículo 

Primero os: NOMBRE Y DO - 

M1 C 1 LZÓ0 La Compañía, de nacionalidad ecua- 

s | 
del Ecuador y por este estatuto. Tiene su domicilio - 
  

e e : . , : - 

      

  

  

Junta Genera Accionji s, abrir y mantener sucur-__ | 

sales, agencias tcetera ¿del 

país o del exterior ./ Artículo Se- 
7 

qGundos: OBJETO El objeto de la _ 

Qt Y . La Ll 
Compañía es: a) impórtar, expórtar, distfibuir, comer- | 

€ . 

  agentes” todo tipo de sistemas, equipos, máGuinas, 

artículos, y productos, originarios de cualquier fir-   

e 

  

  

    

YAA AO tilicen-—para—el-—procesamiento— y —— 

control de la informatica como también los accesorios, 

repuestos, y útiles para dichos sistemas, equipos, ma- 
  

Ñ 
a, 4   quinas, artículos, y productos; _b)/ffealizar el ser- 

vicio tecnico de instalacion, mantenimiento, y repara-— 

. 
. 
7 FT 

accesar sí repuestos Y fabricar, y elaborar útiles,     

y y/ demás productos de este objeto; al desarrollar Y CcOo- y 

e  
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e La. * > 
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- d 

mercializar programas y sistemas de computacion; e) - 
  

Áirecer a sus clientes y al público en general, cur- 
  

sos de entrenamiento y de enseñanza sobre la utiliza- 

* 

dustriales y de servicios, como tambien a personas na- 

turales y jurídicas de todo tipo, nacionales y extran- 

jeras: ) prestar los servicios de direccion asesora- DP 

po de operaciones, incluso Jos de computacion y de 

importación o exportacion: y, BJ proveer los servi- 

cios de movilizacion mantenimiento, y otroeá necesa - 

rios para cumplir con su objeto socio bara el _cum- 

plimiento de su objeto social, la Compañía podrá rea- 

lizar toda Clase de actos civiles mercantiles, comer- 

£)/ representar, sin límites, a firmas comerciales, in- 

miento, manejo y administracion en relación a todo ti 

  

. . . . . f 

ciales, industriales, o de servicios y asesoria no - 

prohibidos por las leyes, como: celebrar contratos de 

asociación y Cuentas en participaciones o consorcio - 

de actividades con personas jurídicas o naturales, na- 
  

cionales o extranjeras, pára la realizacion de una ac- 
ES 
  

tividad determinada; adquirir acciones, participacio- 

rol . 

nes o derechos de compañlas existentes, o promover -— 

la constitucion de nuevas compañías, participando - 

e . . e 

como parte en el contrato constitutivo o fusionandose 

mb . . 

con otra, o transformarse en una compañia distinta, -— 

conforme lo disponga la ley; actuar como mandante O — 

. 7 , Sn. 
mandataria de personas naturales yy/o juridicas a -   ot 

cion y manejo de todos los productos antes mencionados: 

$ 

  

traves de su representante legal; fejercer la represen-' 
7  
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tacion q ce i . - f 

afines a su objeto social; y abrir toda clase de ecuen- 

tas corrientes, sean comerciales o bancarias. Ln per- 
  

juicio de la hibici : o 

la Compañía no podra realizar ninguna de las activida 

des contempladas en el Artículo Veinte y Siete de la | 

Ley de Regulación Economica y Control del Gasto Pú 

  

  

Y 
blico. Artículo Tercero z 
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—_ DUR z j -€ - 

ñía es de cingíenta años, contados desde la inscrip- 
/S 

2 ción de la escritura de constitución en el Registro = 

Mercantil. No obstante, la Junta General de Accionis- 

tas podrá prorrogar. .o acortar el mencionado plazo, —_| 

o disolver y liquidar la Compañía en cualquier tiem= | 

—____ po, cuando así lo resolviere en conformidad con las - 

pertinentes disposiciones de La Ley y de este estatu- | 

to. / CAPRITUTLO SEGUNDO a- 

€ PITAL SOC TAL Y LAS 

ACCIONES hAhrticeldo:  - A | 

Cuarto: EL CAPITAL so -—- 

CIAL Y LAS ACCTONES . - 

El capital social es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE __ 

/ SUCRES (S5/150'000.000,00) y esta dividido en quince - 

mil_acciones nominativas y ordinarias del valor de = 

diez mil _sucres cada una, numeradas del cero cero uno 

4 al _ quince mil, Artículo Quin —- o 

A to: VARIACIONES DEL     CAPITAL: icho capital podrá aumentarse o dis- 
  

/



  

gor” 
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13 
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28 

minuirse por resolucion de la Junta General de - 

Accionistas legalmente convocada para el efecto, y -— 

previo el cumplimiento de 1óS pertinentes requisitos 

legales y estatutarios//Las escrituras correspondien- 

tes seran suscritas individual o conjuntamente por el 

Presidente o el Gerente General de la Compañía. Los - 
  

títulos de las acciones que se emitan en virtud de -— 
  

un aumento de capital, tendran su respectiva numera 

cion. Artículo Sexto: LOS 

C E yA FICADOS O TITULOS : 
  

Los certificados provisionales y títulos definitivos 

seran firmados por el Presidente y el Gerente General, 
  

o por quienes los subroguen legalmente./4rtícou- 
  

lo Septimo: LIMwyTE DE 
    

RESPONSABILIDADES: La responsabili- 
  

dad de los accionistas se halla limitada, frente a - 
  

terceros ypor obligaciones de la Compañía, por el - 

valor nominal de la accion o acciones que hubieren - 
  

  9 | 

  

  

suscrito /, Artículo | Octavo: l 

PORMA, PROPIEDAD, SUS - o 

CRIPCION, Y TRANSFENCIA 

D E LAS ACCIONES : Los - 
  

f . . 
titulos de las acciones y las transferencias de las 
  

mismas se inscribirán en gÍ L,bro de Acciones y Accio- 

. f . : . . . 
nistas de la compañía A firmará las inscripciones - A : 

el Representante Legal, consideraran como dueños -— 
    . ne £ . 

de las acciones de la Compañia a quienes aparezcan - 

  

como tales en dicho librof/ La propiedad de las accio- '   
v



  

CAD: 

729) 
. e. bh 

nes se transferira en la forma y con el cumplimien- 

2 to de los requisitos previsto e e ñ as 

    

  

  

  

    

  

4 _Nego able ¿Cada 3 ] j ivisi : emi-= 

ro. Ximena A , Y 

¿Aoreno de 5 _tirse certificado ampare a o 

. Solines o , , o | 

: rtaicoa ao Nox eno: 1 
¿OTARIA 2a, * L-A | 

7 PERDIDA +. DE ACCIONES: 

8 Si. : | 

0 9 > | 

50 ___duplicado dará aviso, por escrito, al Gerente General | 

1, _de la Compañía, el que ordenara se ponga el hecho en : 

.o 12 
o.      

      

   uno de los     13 

: : no. . » : 
14 ———Sindad_domicilio_de Ja Compañía, —por—tres días onse-— 

$ - , 

  

riodicos de mayor circulacion de la - 

  

  

o” O cutivos. Transcurridos treinta días contados apar - 

$ - 16 tir de la fecha de la última publicación, si no se - 

| y j——— presentare reclamación algunade terceros,-—se- proce | 
¿ . 

e “ . sE £ ] : 0 18 — Ara a la anulación del titulo y se conferira uno... — 

nuevo al accionista. La anulación extínguirá todos - 
  po 19 

J al lado. Sera de cuenta del interesado todos los gastos 

sl a sado 1 dicik 

23 presentare reclamación de terceros, se ventilata - 

  

  

24 tal reclamación ante los Juec 

25 título Décimo: NUEVOS 

TITULOS : Se podran emitir nuevos certifica- 
  26 |— -   
  

  el dueño lo solicite _al Gerente General _ por escrito,



23 

14 

25 

26 

27 

28 

e 

  

.. 

s0 

acompañando el valor de todos los gastos necesarios: 

z s £ 
a)/si el accionista quisiere consolidar en un solo ti 

7 a 

tulo varias acciones o cambiar este con otros de menor 

? . . 

representación; —BIyAÍ a0extrautaren_o destroyeren—Ñ=— l 

cados o títulos a ser can; 

por dueño al que aparezca como tal en los libros - 
  

  

  

Y 

Artículo Decimo Primero: 

DERECHOS QUE CONFIEREMN 

LAS ACCIONES : Cada acción con- 
  

  
fiere a Su titular los derechos establecidos en la Ley, 

especialmente el de participar con voz y voto en las 

Juntas de Accionistas, en el reparto de las ganancias 

sociales y del patrimonio resultante de la liquidacion, 

y en el derecho preferente de suscripcion en la emision | 

de nuevas acciones, en los términos, casos, y condi De 

ciones previstos por la Loví cada accion de DIEZ MIL 

SUCRES de valor nomíñal totalmente pagada, tendra de- 

recho a un voto. fas acciones no totalmente pagadas 

y los certificados provisionales que pudiereñ emitirse 

en lugar pagade“= de acciones definitivas Jan derecho 

a votar en proporcion a su valor vaqadol esta pronor- > 

cion se calculara sobre el valor nominal de cada acción. 
Y   CAPITULO TERCERO . GOBIERN O 

A
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) y ADMINTSTRACION, Artíicno- 

» 2 lo _ Décimo Segundo: GQ-_ 

, BIERNO Y ADMINISTRACION: 

4 | / La Compañía será qobe nada_ por la Junta General de -. 

- 0, Ximena . a 

soreno de — 5 Accioni administrada por el Presidente y el Ge-__ 
Solines 

"OTARIA 2a, * 
7 chos y obligaciones establecidos en la Ley de Compa- 

8 - ñias y en este estatuto, La Junta General formada por_ 

O 9 _los accionistas legalmente nyocados/y r s 

10 el órgano supremo de la Compañía SECCION 

51 PRIMERA JUNTAS GENE - 

0 RALES. Artículo Decimo 

13 Tercero : INTEGRANTES Y 

: 1a AUTORIDAD: La Junta General es la reunión - 

or 15 de Accionistas debidamente convocada y constituidá, 

o 16 Es la máxima autoridad de la Compañía, y Sus acuerdos 

| 17 -serán obligatorios para todos los accionistas, inclu- 

18 sive los disidentes y ausentes , sin perjuicio de los 

O 19 derechos y acciones | d ñi _— 

| 20 a este respecto, a los acci — 

o 21 Décimo Cuartos CLASES 

22 DE JUNTAS GENERALES: Las 

= 2 Juntas Generales de Accionistas podrán ser ordína = 

24 rias o extraordipária as. Las ordifíárias se celebrarán 

| 25 necesariamente una vez al año, dentro de los tres me- 

26 4 ¿Ses posteriores a la finalización del ejercicio eco- 

as AN/ sidente o el Gerente General. Las extra inarias se 
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ya
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A
 

ww Y? 
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5 

” 

reuniran cuando: a) la convoque el Presidente o el Ge- 

— tente General por propia iniciativa_o. a pedido, por _es=__ 

    
  

20 

21 

2 

23] 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

tanto ordinarias como extraordinarias , se reunirán - 

  

    

_ vés de uno da los perjóbicos de mayor circulación en —— 

            

  

£ o : : : 
Articulo doscientos veinte y cinco de la Ley de Come 

añías dispuesto anteriormente, las -— 

Juntas, tanto ordinarias como extraordinarias, se en- 

rd 

tenderan legalmente convocadas Y quedarán válidamente 

constituídas en cualquier tiempo y en cualquier lugare 

dentro del terriotiro nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que este presente, todo el capital so- 

  

  

cial pagado y los asistentes epten, por unanimidad   28 

crito n istas que representa por. | 

_———10 menos el vein: o por ciento del capital _aociál, 

debiendo constar en su pe 9n. los asuntos a tratat=_ 

se en la Junta; o, _b) -£n los | 

«Ccasos previstos en la Ley. Artículo = 

| Décimo Quintos: CONVOCA-= 

TORI, ; A 

lo meno a lebración de la Junta, atra= | 

el domi =.. — 

| deberá o asuntos. a tratarseen ___] 

la Ju ió 

asunt 

vo lo 

  _ la celebracion de la Junts, Sin embargo, cualquiera -



ar 
e 

“ta, Ximena 

Aoreno de 

. Solines 

OTARIA 2a, 

-
 

10 |: 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

194 

21 
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25 
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-B- e 

de los accionistas asistentes puede oponerse a la - 
  

o discusion de los asuntos sobre Jos cuales no se conm= 

Sidere sufici 

  

    

09 

  

por lo menos la mitad del capital pagado Cuando, a - 

] : 1 , : . 3 ¿ h 

sentacion, se hara una segunda convocatoria la que no 
  

, r a e 

  

  

: mL 
AS ara reformar el estatuto de la Compañia, se 

reguerira un quorum de sesenta y seis por ciento del 

o capita 1 social pa - ] + j ” == — 

h 

tercera parte del capital pagado, y para-el caso de -. 

, 

tercera convocatoria se estara a- lo dispuesto por. el 

Artículo deÍcientos ochenta y dos de la Ley de Compa=_ 

  

  

ñias ArtíÍ cu la D e Cimo ses 

Se ptimoao: ASISTENCIA A 

4. A JUNTA Y REPRRESENTA     
  

CION: Todoaccionista podrá asistir personalmente 

a las Juntas Generales o hacerse representar por - 

———P 

— a para la primera r > , — 

———<Satoria , se constítuira la Junta sea cual fuere ela — 

———— Hhúmero y representación de los accionistas que asistan, 

ato 3 MN a ONVOcatro a DO e Ores-3 a p mera] 

* no z 7 El ela primera convoca=. | 

o segunda convocatoria bastara la representación de la | 

 



  

  

o 

eo 

21 

26 

9 

28 

—— Mn mandatario. acreditado. 

  

    

  

da alo a los administradores de la Compa 

necesidad de que el mandatario sea accionista 

La representacion debera conferirse con caracter espe- 

cial para cada Junta, salvo ae mandatario ostente 

poder general del mandante/ Dado que cada accion es - 
+ 
  

indivisible, cuando hayan varios propietarios de una 
  

+, e ? 

misma accion, estos nombraran un solo representante - 
  

común, y si no se pusideren de acuerdo, Lal nombramien- 
+ Y o 

to sera hecho en la forma prevista por la Ley./Para 

  

cl
 

  

A 

asistir a las Juntas, será requisito esencial tener - 
  

inscritas las acciones en el Libro de Acciones y Accio-   

  

  

  

nistas de la Compañía. /n rtículo De- 

cimo Octa : ATRIBUCIO- 

NES DE LA JUNTA GENE-=___ 

RA L: Serán atribuciones de la Junta General, apár- 
  

  

brar Y remover el Presidente, Gerente General, y los 

Comisarios, y fijar sus remuneraciones ; - — 

___ fuere necesario, nombrar para el periodo de tres años | 

y remover a Gerentes y Subgerentes de la Sociedad, fic 

  

  

  

  

  

Presidente o el Gerente General, en su caso, dirija a   la que se les encargue la Presidencia o la Gerencia -  
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General;  cY nombrar un Secretario G = 

pañía cuando lo creyere necesario y fijar su  retri- 
  

bucion. Encaso de no haber sido designado Secreta -— 
  > 

rio General, o en caso de ausencia, actuará como Se- 
  

cretario el Gerente General o un Segretario ad-hoc -— 
  

nombrado por la misma Junta; aY conocer anualmente 
  

y 

el balance general, el estado de la cuenta de ganan- 
  

cias y perdidas, y los informes que presentaren el - 
  

Gerente GeneraY y el Comisario acerca de los nego - 
  

  

cios sociales, y resolver sobre los mismos. Ne” podran 
RA € 

aprobarse ni el balance ni el estado de la cuenta de 
  

ganancias y perdidas si no hubiésen sido precedidas por 

el informe del Comisario; A resolver acerca de la - 
  

distribución de los beneficios sociales: £)/resolver 
A 7 == 

acerca de la emigión de partes beneficiarias y obli- 
  

gaciones; g) esolvey acerca de la amortizacion de - 
  

  

las acciones; h) a órdar/todas las modificaciones al 
Y 

contrato social; i) ediover acerca de la fusión, - 
  

transformación, disolución y liquidación de la Compa- 
  

ñia, nombrar a los Liquicadoós, y considerar las - 
  

cuentas de liquidacion; jY nombrar apoderados genera- 
LS 

  

les, fijar sus remuneraciones, y autorizar especifi- 
  

camente al Presidente o al Gerente General para 

que cirhen los .documentos legales correspondientes; 

k) utorizar al Gerente General para efectuar ope- 
    Y 

2 

raciones por un valor que supere el cuarenta por -— 

A ciento y no exceda del sesenta por ciento del capi- 

Ny 
/ 

tal social mas todas las reservas de la Compañí » Y  
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gun. 
e: 

autorizar al Presidente y el Gerente General para que. 

todas las reservas de la Compañia, Se excluyen de es- 

t 13 i+ » A 1 : z lid | : 4 + A 

dentro del giro comercial ordinario de la Compañía. 
  

  

. . ES 
1) autorizar la compra y venta de bienes raices , y =-__ 

  

la constitucion de gravámenes reales sobre ellogs = | 

  

   

  

y 

General y rmodificarlos si fuere necesario; 

  

ver sobre el establecimiento y cierre de agencias y - 

sucursales;  ojlejercer todas las demas funciones que 

fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento 

  

de los objetivos y operaciones de la Compañía y que - 
  

no estuvieron asignadas a otros organismos de la :mis- 
  

ma; p) 4dnterpretar este estatuto de manera obligato- 
  

ria para los accionistas; y, q) conocer y resolver - 
  

los demas asuntos que le corresponden por disf$osición 
  

h de Ley, del estatuto, o de los reglamento”  - 
  

Artículo DC imo Nove - 
  

no: MAYO RA: Las resoluciónes de la Junta 

General se tongÉán por mayoria de votos. Formara ma- 
  Á 

r : : . - 
. yoria un numero de votos equivalenteca la mitad mas 
  

uno del capital pagado concurrente hos votos en blan- 
  

co y las abstenciones se agregarán a la mayoría. En - 
  

los casos de reforma del estatuto, prorroga o dismi- 
  

- nución de la duración de la Compañía, o de su disolu- 
      qion y liquidacion, se requerirá un número de votos - 

a
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favorables igual a, por lo menos, sesenta y sejs - 

  

Artículo Vigésimo: R-E-— 

  SOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas 

Generales adoptadas conforme a este estatuto, obligan 

a todos los accionist : - 

  

  

ella o no hayan dado su voto de aprobación, salvo el 

derecho de apelación en los términos de la pertinente 
  

Ley. Tales resoluciones se cumpliran sin esperar - 
  

la aprobacion del acta, Y nenós que en la sesion se 
  

  4 y 

13 

14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

L 

12 |. 

acordare lo contrario /, Artícul o' Vi- 

” Y 

gqesimo Primero o: ACTAS co- 
  

Las deliberaciones de las Juntas Generales, tanto or- 
  

dinarias como extraordinarias, así como sus resolu- 
  

ciones, se haran constar en actas extendidas en un - 
  

libro especial, y estas seran firmadas por el Presi- 
  

dente y el Secretario que, como/tales, hayan actuado 
  

en las respectivas sesiones /has actas podran exten- 
  

derse y firmarse en la misma reunion o a mas tardar 
  

dentro de los quince dias posteriores a ell 
  

  

  

  

SECCION SEGUNDA . da 

DENCIA Y GERENCIA - _ 

GENERAL. Artículo o Vi- 

gesimo Segundo: E L o- 
  

PRESIDENTE La Junta General de Accio- 
  

V 7 siaente, pudiendo éste ser reelegióo indefinidamente 

Y 

nistas eligirá para el periodo de trés años, un Pre- 

    28 
y» Y . 

/ en su Cargo. £l Presidente continuara en su cargo has- 
77  



pro” 

ta que sea legalmente reemplazado. Ar tícu- 

lo Vigesinmo Tercero: 
  

  

FACULTADES DEL PRESIDEN 

TE a Presidente tendra las siguientes facultades: 

a) representar individualmente, o conjuntamente con 

el Gerente General, legalmente a la Compañía en toda 

clase de: actos y contratos judiciales, extrajudicia - 

les, o administrativos, ejerciendo toda clase de ac- 

cíones que corresponden a la defensa de la Compañía 

en juicio o fuera de el, dando y otorgando, previa au- 

torización de la Junta General de Accionistas, los opor- 

tunos poderes a procuradores y nombrando los abogados 

que fueren necesarios para que representen y defiendan 

a la Compañía: bY convocar, presidir, y dirigir las 

sesiones de la Junta General de Accionistás y Suscri- 

bir las actas de dichas reuniones; ) cuidar de que 

sean cumplidas las decisiones de la Junta General de 

Accionistas y vigilar la buena margha de la Compañía: 

9)/4ar sus consejos y dostiones Ánantas veces lo soli 

cite la Gerencia General; e) /firmar los certificados 

provisionales y los títulos de acciones y las comuni- 

caciones que deban ser suscritas por él: £í £irmay o 

conjuntamente con el Gerente General, prévia autoriza. 

ción de la Junta General, compromisos que obliguen a la 

Empresa por un monto «que exceda al sesénta por ciento 

del capital _ social mas todas las reservas de la Compa- o 

Bi
 ía: q) Subrogar al Gerente General de la Compañía, - 

dentro de los límites impuestos en este estatuto, con 
1  
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todas sus atribuciones y deberes en todos los casos - 
  

——— de falta o impedimento temporal del Gerente Generaj=.—. 

———— Y hasta cuando este ultimo reasuma-—Su-Ccargo.-—0, 2. 

A e£ren=_ 

te General: y , a), jercer las demás atribuciones que 

  

le confiere la Ley y el presente estatuto, y que le -=_ 

corresponden en virtud de = 

  

  

TICUTOA YIGESIMO CUARTO: 

EL GERENTE GENERAL: 

La Junta General de(Accionistas-—n      

o ser reelegido indefinidamente, El Gerente General conm= 

tinuara en su cargo hasta ser legalmente reemplazados 

f . , . . 
Articulo Vigesimo Quinto: 

A TRIBUCIONZES Y DERERBR BES 

DEL GLRENTE GENERADLD: El - 

toda clase de actos y contratos judiciales, extraju-=   

diciales, o administrativos, ejerciendo toda clase de 

acciones que corresponden a la defensa de la Compañía 

  

en juicio o fuera de el , “dando y otorgando, previa au- 

torización de la Junta General de Accioni stas, 108 - 

oportunos poderes a procuradores y pambrando. abogados. 

pl que fueren necesarios para nue representen y defien=. 

dan 

  

     
       
  

disposiciones de este estatuto y las decisiones de la 
  

va



mm wow 
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La establecer y dirigir 

sua General de Accionistas y las suyas propias; - 

  

en todos sus aspectos; 9 administrar todos los bie-=____   

  

nes de la Compañía de cualquier naturaleza que fuerens | 

e) difigir y administrar los negocios de la Compa- 

mm f , ., . 

nia, atendiendo a la gestion de los mismos de una - 

manera constante; EY Constituir mandatarios especias ||   

  
les con poderes limitados y revocar sus pderes, como ___|. 

tambien crear los organismos departamentales o grupos 

de trabajo que esíimare convenientes y señalar sus - 

funciones; 4) nombrar y fijar la remuneración de los 

empleados de la Compañía, dar. 

    

tratos, y desahuciar o despedir 3 

. f os : : z. lizar por si solo operaciones, giros, inversiones, y 

gastos por un valor que no exceda el cuarenta por - 

ciento del capátal social más todas las reservas de la 
  

el a . , . 
Compañia. SÁ operaciones, giros, inversiones, y gastos 

por_un valor que exceda de este cuarenta por ciento, a 

os . . r _ - regira lo dispuésto en el literal k) del Artículo De=__ 

cimo Octavo > Esta limitación deja. a salwo. lo di sfuesto 

en el Artículo Doce de la Ley de Compañías 4 formu= 

  

lar anualmente el proyecto de presupuesto y, periódi= 

  

   
camente, el flujo de fondos de la Compa 

lo a la Junta General para su aprobación: * laborar, 

    anualmente y de acuerdo con el Reglamento de la Superin-= 

tendencia de Compañias en lo que se refiere a su conte= 

nido, un informe relativo a la marcha de la Compañía - 

y el resultado de sus funciones, informe que deberá ser--  
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CD 0E rpg 

_—— Presentado a la Junta General ¿junto con el balance=__, 

- general y el estado de la cuenta de qu    
didas del ejercicio econom 

- | | e => 

————reformar.los reglamentos.que e imare conyeniente 

. ro. . : 

hara a _biena.  m ha de q Oompanla > ela DO . 

mL . 
La Duena ma «5 Ce a Oomhanias £ ma O a 

£ 
40 ra ana e Q O Ge.2 one 2_0 

-l 
21 Oca dl dente de a ompania en odas 81198 — 

ta o impedimiento temporales del Presidente y hasta - 

e Y 

sario, la Junta General de Aécionistas designe a un 

nes señaladas en la Ley y el presente estatutó , - 

  

  

SECCION TERCERA . FIS - 

CALIZACION . = Artícula - 

igésimoa Se_t.0: LOS   

COMISARIOS : La Junta General de Accio - 

Suplente por el periodo de Lada Hana astos ser 

lencia indefinid 

no ser accionistas 

  

      

    lo Vigésimo Séptimo: -   Ñ / SURBRROGACITIOSN : En-caso de. falta defiritiva- 

o de ausencia del Comisario PrincivalrÍte sera subro- 

- , " i 

, el Y. 
hara los intereses de la Compañia: 1 A rocñir Y —m 
E : E” y Y T” 

—_ atribuciones y deheres, en todos los casos de falW | 

—— Cuando éste último reasuma su-cargo,-o,-en-caso-nece=—| 

nuevo si ; jercer las demás atribucio-= | 

  
|
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drá todas las atribuciones y « ' _— 

8 initi Comi , A o 

o Cipal y Suplente, se      

  

Art El culo - 

Vigeéesimoa Octavos ACTUA- 
  

CNION D_E LO0£ CoMmlI- 

 SARJTOS : Los Comisarios ejerceran sus attibucio-_ 

apertinente-= | 

  Ley y el presente estatuto CAPRITULO 
CC” 

CUARTO a RESERYAS DAS OLU>- 

X.ION, Y LIQUTIDACION n= 

Artículo Vigesinmo Novoe- 

poro RESERVAS: De las utilidades 1f- 

——__Suidas que resulten d 

porcentaje, no menor de un dieg/por ciento, destina- >, 

a do:a formar el fondo de reserva legal hasta que. este 

    

______ ta General podra acordar la formación de reservas es- 

aj el porcentaje de beneficios = 

destinado y El reparto de PAR hará - 

conforme a lo dispuesto en el artículo tyescientos - 

treinta y nueve de la Ley de Compañias Artículo PrÁ- 

  

_ Ggésimo Terceros DISOLUCITOMN La Zompa=       + 

1 

ñía quedara disuelta en los casos establecidós por- lá”
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¡0 we ms ty 

A 

Ley de Compañías o evando lo decida la Junta GSener2a1 

de Accionistas. Artí>cc ulo > Tr ji o- 

ges. ima Primero LIOUIDA 

  

. 
) . . * . - : 

proyecto de reforma y codificaci 

A Yunta, por unanimidad de yotos£,..lo apryéba en todas _ - 

———— 305 partes y dispone que los Representantes Legales —— 

y . ] ) La . ] o 

resolución, obtener la aprobacion:de la Superintenden- 

cia de Compañías, e inscrikirla en el Registro Mercan= 

   

  

til en orden a qué el zgumento de capital, reforma, y 

  

Orden del Día, el Presidente Administrativo. encarga 

al Secretario para que redacte el acta y concede un 

  

receso para este fins indicando que el expediente de 

esta Junta a o 

degcumentos: a) Yis de accionistas asistentes y sus 

  

  

WN oaeres; b) copia del proyecto de reforma y codifica   ción del estatuto social de INTELOQ S.A y, £) copia 

t
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cértilfichga de esta ata. Reinstalada [la g$esion,| el ¡Secretario da lectura al arta, - 

la milsma|qué, puesta 4 consiféración de los asistentes, es ¿píob da por|unanimidad de 

vatos. El presidente peñinisbrativo letanta lla sesión a lab ddce ¡horas quince inutos. 

pqr ORMALE ÍA. fitma. Richatd MÓss H.|fixma. Ricpaña Moss Hy fiirmal. Robert Mpss|Fe- 

rieirp. predidente Adminijstratiyo . fifma.- Richard 'Moss H. por illiam|Moss Ferreira 
b Fr 

firmal. Ricnayd hos; Ferreiral ¿joa Inpentez fatcelo Vallpjo|T. [Gerente Generh1 Secre- 

tario|. Eg FIEL COPIA DEL PRIGINAL LP CERTIFICO. Quito, beitts/Í cinco de Octubre +4 _- 

de mill nóovedienjttosjnoyenta y|unde. EL SECRETARIO. firmado. r geniero Mardela VallejyT 

      

/ 

| 

Ln | EMPREBA: | INTELED JR chordar orRas FORMAS 

PAGADO | CON DE 

NOMBRE DEL ACCIPNI$TA % | DE CAPITAL CAPÍTAL SUPER+y REV. APORTACION TOTAL 
ACT| FIJOS 

CAPITAL SOCIAL SUSERITO NUMERARIO NUEVO 

CAPITAL 

Ao A A Y 
4q'6p.opo, do 99'960Q00,po 14: 360.poopoo 85'lb001000,o00! 149:920.000,00 
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CONCLUSION < Cumpla usted Señor Notario, 

ta y tres, Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

_ Escritura Pública con todo el valor legal. Y leída =____ 
” 

que. fue al compareciente por _mi. la Notaria; se ratifin 

  

  

con todos los demás requisitos de ley para la comple="__ 

ta validez de este contrato. A la vez, sirvase otor="____ 
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— tina commado sn migo “acto de todo lo'cual — 

doy fe. firmado. Señof” Ingeniero Marcelo Vallejo - 

Trujillo. Cédula de ciudadanía número: dieci- 

siete cero cero dieciseis sesenta y siete se- 
  

senta. Papeleta_ de votación número: ciento - 

. treinta y siete - cero cincuenta Y cinco... — 

  

  

  

  

  

  

CONTINUACION 
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Cuito ay 30 de Marzo de 1925 

SENOR INGENIERO 
MARCELO VALLEJO TRUJILLO 
PRESENTE . 

le mi consideración: 

  

   Tengo el agrado de comunicarle que en la 

    
el dia de hoy, usted fue mombreco como GERENTE NERAL de 
compañia, por el periodo de trez soe. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, Judicial , 

extrajudicial de INTELEC S.A. individualmente o conjuntamente 2250 9 

el  Fresidente Administrativo. Sus  etribuciones y denia. 

constan en la escritura pública ctorgecs el £ Ce Juli0 2E- dal 

ante la Notaria Segunda del cantón GCuito, Dociosz Ximena Pc: 

de Solines, inscrita en el Recistro Mercantil 02 estiaz cant”, 
mA 

el 12 de agozto de 179203. 

p
i
s
 

. 

nu 

May alentamenie, 

y 

WILLIAM MOSS FERREIRA 
PRESIDENTE ADMINISTRATIVO 

REPRESENTANTE LEGAL 

Fara los fines consiguientes, dejo constancia que, en esta fecha, 

acepto el carsoco 2e GERENTE GENERAL y Ferresenteante Legal, .- 

INTELER S.A. a  0ue se vefiere el  nombremiento que enteceni. 

Quito a, 20 de marzo de 1927. 

CÚinor
umy 

Con eto fecha quela 0736 PP 

A ETCANES hoyo 4 a 2198 5 > 

Nombramientos Tomo 
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UN 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
PROTO OOLIZ ACION DE LA 
RESOLUCION No. * LIL 

* | 
. zz 

EL SUPSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGHACION 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Suprema 
Nros» 769, da 11 de septiembre de 1.975 y 1275, de 27 de septica 
bra de 1. 977; Y» 

VISTOS el Decreto Suprez No. 974, de 39 de Junio de 1,971, ro-- 
fromado por PDocreto Suprem> No. 900-4, de 10 de novierire de -. 

1.976, la deslaración No. 139 de 15 de febvero de 1.978 efectua» 

da por el ceñor ROBERT PAJLICR MISS FERRIIBA, la solícitud y la 
docunentación prosentada3 qua reposcn en log archivos da ento Mi 

niígterio, 

RESUELVE 

2 

AUTORIZAR al sogó, RODEST PAULENER HOSS FERREIDA , de nacionsli- 

dad cotadounidonse, resitlento en el Ecuedor en forma leg21l, po- 

seedor de la Visa do Incígrante otorgada por el tíninterio de » 

Relactlones Exteríores el 28 de enero de 1.956, para que 1nvier+ 
* tay/Éon el carácter de inveralonistafiacional, en la constitución, 

entos de capital, cor¿ra de acciones, derechos o participacio 

nes de Compañías constituídas o que se constituyan en el Ecuador. 

El senor ROBLRT FAULKNER MOSS FERRETRA, que tendrá el carácter de 
inverslonista nacional en log términos del Régimen Común da Trata 

miento a los Capitales Extranjeros y sus Reformzs, hará uso de la 
presente sutorización las veces que fuere necesario, para lo cual, 
en cada ocasión, presentsrá, copla protocolizeda de esta Resolución, 

conferida por Notario Público». 
1 

- Dlsponer que la prevente Revolución sea protocolizada en una de 
las Notarías Públicas del País, 

COMUMIQUESE »= Dado, en Quito, 111 ABR. 1978    
CERTIFICA y 

C IS



Porno 

ZON DE PROTOCOLITJZACION :- o 47- 

A petición del señor doctor Jul1lo César Vela 

Suárez, 

blicas y en esta fecha, 

ción que mntocedo»” 

protocolizo en mi Registro de escrituras pú- 

en una foja útil, la Resolu- 

El notario, 

Troya J. cuyo archivo se 

fe de ello confiero 

Quíto a veinte y ete de 

. X Tae, o do us 

! da Vicente Troya J.- 

A 

  

    
    

Se protocolizóo ante el Dr. J. Vicente 

ncuentra actualmente a mí cargo, y en 

ta COPIA CERTIFICADA firmada y sellada en 

Diciembre de mil novecientos noventa 

y uno. Firmado. Doctora Ximena Moreno de 5olines. NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

 



  

e 

GU o 

EDI REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡INT MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E IN 'TEGRACION 

> 
y
y
 

o PROTOCOLIZACIOB DE LA 

, | RESOLUCION No... 2 a. 

EL SUBSICILIARIO 1£ ODMRCTO, JEL MTNISTTILO 
IS IMDISTFILS, O0MERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le confia 
769, de 11 dz septiembre de 1975 y 1 
1977, 

Decor: 

Co
 

ps
 

s
 

- mo Ia ciante Decreto SUD nom g900-A de 12 da OO 

archivos de este lHin1isterio, 

n
h
 

Lo Co o RESUELVE: 
A 

ricana, residante en el Ecuador en lorm lerai, se 
trudo fehacientemente, posezóor de la Visa de 
terior, resis o. 104-254, mara que inviept 
inversionista Aacional, en la cons titució 

L e z - 
tas oU; DHYEITTS re los e 

50 27 (e sepilemorea 

VISTOS el Doermito Supremo Ho. 974 de 30 2 Junio «2 19271, refar 

Liga 61 1975, 
la Declaración ho. 129 de 15 da Íchbrero d2 1978, efcctuyda 3027 
el señor RICHARD 405S OJARD, de nacionalidad norteamericana, - 

la solicitud y documentación correspondiente que repasa en los 

AUTORIZAR al sefor ÁCARO MOSS HOJARD da nacionalida nortezsme- 
do ha dono 

a 

    

     

  

srantea, 

cn el carácter de 
' aurentos de capi tal, 

compra da acíáones, participacione3,0 derechos de comeñías consti 

tuídas o por constituirse en el.Ecuador. 

o El señor RICHARD 1955 EJJARD, Que tendrá la calidad de hire 2omis 
! . ta neciomel, canore el Técinen Común (e “rataiito a loz > vita 

les Extranjeros y sus Reformas, herú uso de la presente autoriza 
ción las venes que fuere neozsario para lo cu2zl en cada ocusió 
presentará copia protocolizz ¿da de esta resolución conferida por un 

Hotario 1 Público. 

" Disponer que la presente resolución sea protocoli; vada en ma da -- 
las Noteríos Públices del Peís. 

   

  

OOMNIGUESE.- Dado en Quito, 
o . - 3 ABR 

  

A 
. 

u
r



TT AAA 
m7 A 

Por así haberlo ordenado el señor 
: Yes 

Subsecretario de Comercio, | del. ¿Ministerio de industrias; 18 o” 

Contercio e Integración, protocolizo -en mi Registro: de es 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: - 

crituras Públicas Y en esta fecha, la Resolución que an- 

* t tecede.- Ls CN o . e 

. Quito, Abril 6 de 1. 978.- 

-El Notario, o 

| sozete ES 
Y . Vicente “Troya J.- 

Vo A e 

DR. JO VZLA TE area 2 | EA 

f 
MOTAR IA ve | 

  

p
S
 

Se protocolizó'ante el Dr. J. Vi- | 

cente Troya J, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, y en fe -= 

de ello confiero e COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en - 

Quito a veint siete de Diciembre de mil novecientos noventa 

A
 
A
A
 

, 
a 

C
e
 

l ls b
e
 ; 

rt
 Ñ 1 
ro
 e y ! 

tt. 

0 y uno. ESO. Doctora Ximena Moreno de Solines. NOTARIA J 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

 



  

  

IUNIQUESE.- Dedo en Qu co: ¡IN IJUESE.- Dado en G ito, a 30 JU 

J7N 
REPUBLICA rt. ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTAJAS, COVI TAJO Y 1 ATECH 
pl | 

| 
| 

PEITOCOLIZACION DE LA 

When 0d 

Q 
RES AUCION lo, - 3938 

.EL SU2SICRETARIO Da COMERCIO DEL MIMISTERIO. 
DE INDUSIRIAS COMERCIO E LATESRACION 

I 

Í 

Eli USO de las fecultadss que le confiere os Decratos Supremos 
lios, 735, de 11 de sepricinre de 1275 y 1575, de 27 de septicn 
bre ce 1277; y, | 

VISTOS el Decreto Suprezo os 074, de 3): de Junio de 1471, re- 
fernado meciante Decreto Sunreno 110. 939%+A, de 30 de n vien 
de 1275, la Leclareción do. 225, de 15 de junto de 157%, efec- 
tuada por el señor ILLTAM 11933 FERIA. a solicitud y Gocu- 
mentación correspondierte que roposa en los archivos de este - 
liinisterldo. 

1 
4 1 

1 1 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al será pe HOSS FERREIRA, de a, o 

  

   

    

     

  

fta, cecún la-Loy- ro. altres 1D. 15%-2 25%, pára cue 
nvierta con carácter ca inversión naefonal en la ccns itución, 

auentos de capital, cousra ce acctonas, part icipaciont so e 
rechos ce cornpesias consitta 323 p por constituirs e en el Ecu 
acr. : | 

El señor ILLIA? MOSS FESRETRA, que tenárá la calicad de inver 
sionista nactonal conferce al Régimen Cerón de Tratamiento a 
los Cavitales Extranieros y sus Actors, verá uso de la pre- 
sente autarizac ién les veces que fuere necosarto, para lo cual 
en cada ccasión presentará copie protocólizada de esta £ fesolu 
ción conferida por un neterio rúslico, 

DISPONER cue le nresonte Pesolución, sea protocolizada|en una 
de las lictarfas Pávlicas del Pefs, 

    

  

CERTIFICA: 

  

  

    

.



A
 

A 
É
s
 

  

JE Cd. 

Z ON DE PROTOCOLIZACION.- 

A petición del señor doctor Julio Céser Ve- 

la Suírez, protocolizo en mi Registro de escrituras - 

e 

públices y en este fecha, en una foja útil, la Rezo- 

lución que ante cede.- o 

quito,:10 de Noviembre de 1.978.- 

El Notario, 

———xDr- J. Vicenta Troya J3- 
cr a 

¡ A 3 OUCENTE TUYA J. 

NOTARIA 242 

     

  

Se protocoli zo ante el Dr. 

J. Vicente Troya Jéó. cuya archivo se encuentra a mi cargo 
DON E a RS, 

y en fe de ello confiero esta COPIA. -CERTIFICADA, firmada y 
OA, 

sellada en Quito a veinte y siete de Diciembre de mil nove- 

| 
: : de 

cienZos noventa y Uno. firmado. Doctora Ximena MOreno , 

Solines. NOTARIA SEGUNDA DET, CANTOM QUITO. 

$



  

10 |- 

"mi 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

___Enmendados: Presidente.- obliguen.- Richard Mosa, Valen 

  

Los testados: Tercero.- pagado. No ValenÉL - 

  

  

  

  

  

  

  

Se otorgo ante mi en die-' 
  

| 

| 

  
ciocho fojas !ltutiles al Aunento-de Capital, Reforma —1-—— 

y Codificación del Estatuto Social de la condañta INTE. sl 

LEQ S.A. y en fe de ello confiero esta ERCERA | 

COPIA, firmada y sellada en Quito a treintá de Diciembre 
  

de mil novecientos noventa y uno. 

  

  

dd Yo Ide 
Doctora Ximena Moreno de > Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  21 

22     

  

  

  

  
  

  

       



“rv va 

RAZON3 De conformidad con lo ordenado por la 
  

Superintendencia de Compañías en “su Resolución Nro. 
  

  

  

2 

- 3 92.1.1.1.0123 de 24 de enero de 1992, tomé nota del 

4 contenido en dicha resolución al margen de la escritura 
  

“Dra. Ximena 
1 fila INTE Moreno de 5 matriz de aumento de capital de la Compañía LEQ 
  

  

  

  

  

*  Solines 6 S.A. otorgada ante mí el 27 de diciembre de 1991, asf 
NOTARIA 2a, 

7 como al margen de la escritura de constitución de la 

6 misma otorgada ante mí el 6 de julio de 1988.- Quito, . a 

a . veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y 

dos.“ 
10   

  11 

Dra. Ximena Moreno de Sotine 

  

  

s 14 

" NOTARIA SEGUNDA 

  

    17 

O : 
      
    

  

  

  

  | a 
  

  

  25 

  

  a       
 



10 . 
Al 

¡de solines.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. 

Tercero de la cátada Resolución, de conformídad a lo estable=+ 

411 

12 | 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

4 

25 

26 

27 ; 

y pues: 
A . 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Reso- 
  

lución níímero ciento veinte y tres, del señor Superintendente 
  

de compañías de 24 de enero de 1992, bajo el úmero 035 del Ref. 
  

gistro Industrial, tomo 24.- Sé tomó nota al margen de la ins+. + 

  

eripción número 151 del Registro Industrial, de doce de agostó 
  

dé mil novecientos ochenta y ocho, a fa, 385, tomo 20.- Queda. 
  

  

Ca de aumento de capita, reforma y codificación de estatutos 

|de la compañía "INTELEQ S.A.”, otorgada el 27 de diciembrede 

archivada la segunda copia certificada de la escritura públi-|. 

  

1991, ante el notario segundo del cantón, Dra. Ximena Moreno 
  

  

cido en elDecreto: 733. de. 22 de. 

  

  

    

  

  

ADOR MERCANSIL DEL CANTOR QUITÓ 
   

Gte stavo Carca Banderas. 
e Feo Él 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

+


